
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCION TERCERA- 

 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2020. 
 

Juez : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 1100133360362015-00052-00  

Demandante : JORGE ARMANDO ECHEVARRÍA LÓPEZ Y OTROS  

Demandados :  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

ACEPTA DESISTIMIENTO 

 

En sentencia del 8 de noviembre de 2019, el Despacho accedió parcialmente a las 

pretensiones, providencia contra la que el 25 de noviembre de 2020, la parte actora interpuso 

recurso de apelación. 

 

Mediante memorial de 12 de febrero de 2020, la parte actora desistió del recurso de apelación. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho realiza las siguientes consideraciones: 

 

Frente al desistimiento de actos procesales, el artículo 316 del C.G.P. ha dispuesto: 

“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales. Las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 

quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han 

remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario”.  
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes 

casos: 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido. (…)”. 

 

Bajo el anterior precepto legal, es claro que las partes pueden desistir de los recursos 

interpuestos, situación en la que ante la aceptación de la solicitud, la providencia recurrida 

quedaría en firme. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, el Despacho encuentra que, el apoderado de la parte 

demandante presentó solicitud de desistimiento del recurso de apelación interpuesto contra 

la decisión adoptada en sentencia condenatoria que accedió parcialmente a las pretensiones, 

por lo que es procedente aceptar dicha solicitud y en consecuencia la referida providencia 
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quedará ejecutoriada. 

  

Debe precisar el Despacho que, al tenor de lo dispuesto en la citada norma, se advierte, que 

en el presente asunto no se condenará en costas, por cuanto la solicitud se presentó ante el 

juez que conocería la concesión del recurso.  

 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la decisión adoptada en sentencia del 8 de noviembre de 2019, que 

accedió parcialmente a las pretensiones. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas a la parte actora, por las razones expuestas.  

 

TERCERO:  Por secretaría, devolver a la parte demandante, los remanentes de los gastos 

procesales consignados, transcurridos dos (2) años sin que los remanentes sean reclamados, 

estos prescribirán a favor del Tesoro Nacional, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 9 del Acuerdo 2552 de 2004. 

 

CUARTO: La parte interesada podrá solicitar ante la Secretaría la expedición de copias y 

constancia de ejecutoria de la sentencia, conforme lo previsto en el numeral 2º del artículo 

114 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Por Secretaría del Juzgado, liquidar las costas del proceso al tenor del artículo 

366 del Código General del Proceso y conforme a la parte motiva y resolutiva de las 

providencias de primera y segunda instancia. 

 

SEXTO: En su oportunidad archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 
K.T.M.B 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 

958d804e84ba6aa6fbc90624a575aad1251cbb67615c6b6273e9b5fd9096afb8 
Documento generado en 26/11/2020 04:43:45 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 

 

 

JUZGADO 36 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA- 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA GUALDRON VELASCO 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA
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